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0eñor 
¡cardo Pavetti, Dec 

Facultad de rilosofía 
Universidad Nacional de Asunción 
Ciuclctd 

Tengo el agrado de dirigirrne a usted en relación a la conversacion rn 
aud iencia realizada el pasado 11 de Inarzo, en la Sede Central de la 
coincidimos en las intenciones ele suscribir un convenio marco Yr posterior rnente, II 
respectivos acuerdos específicos, a fin de aunar esfuerzo~ para llevar adelante los trabajos y 
actividades, de interés común, en fon-na conjunta. 

En ese contexto , remito adjunto a su consideración , una proforma de Convenio 
Marco Interinstitucional, con el objeto de dar inicio a los trámites form ales . 

Hago propicia la oportunidad para renovar a usted la seguridad de mi distinguida 
consideración . 
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CONVENIO.MARCO LJ[ COOPERACiÓN INTERINSTITUCIONAL 

ENTRE 

-y 
LA SEcn fA NACIONAL O" 

La (NOMB~E COMPLETO I 
en ade lante (~IGLA)____ , ~creta ría Nd 

sllcesivo cJellolllinados " la 

", ,~II In 

I1ECONOCfENDO QUE: 

_____, co n domicilio lega l en --' de lo ciudad 

de Asuncion Paraguay, representada en este acto por (CARGO Y 
NOM[J~E ) , deJlgllado por Decreto NQ _ clel_ 

de de 20_, creada por Ley N° clel __de de 20-/ "Que 
crea establece su Carta Orgánica" , es la entiddd 

a SNC, con domicilio en la ca lle Cst ados Unidos 284, ele la ciudad de San Asu nción - ParagudY, 

representada en este acto .por el M inistro -Secretari o Ejecutivo, señor RUBÉN CAPDI:VllA 
VAMPEV, designado por Decre to 1\1" J 00 del 23 de agosto de 201 'i; es la institución fec 

las po líticas culturales de l Paraguay, depc=ndiente de la Presiclellc id de la Repllbli c:¡:1. l.a SeCl'et'aria 

Nac ional de Cu lt ura es la institu c. ión rectora de la~ políticas culturales del Pílraguély, cieJlendipnl 

11: la Presidencia de la RenuL llca. neada por Ley 3051/06 iIN(.¡r,ioI'lCl I de Cultura", encargad 

la [ldrtlclpación e inclusión, ptol~gieltclo la cultura IIIé1teria l e inrnarer 

llistaria, costumbres, tradiCIones y elementos identiwrio en tocio el t 

mundo. Es e l ÓI ga no l ec.lO I que disend, regu la e impulsa políticas pLlb licas c:ultur 

los derechos cultura les ciudaddnos, preserva, protege v IJrOIl1Ueve el 

diversiddd, a nive l nacional e interrld( lonal, compran 

de la iden Lidad paraguaya ante él rnlllldo.

DESEOSOS de or-dinar y promove r accioneS conjuntas para (CONSIGNAR EL 
OBJETO)____________ n el ámbito del sector cu ltural. 

HAN CONVENIDO lo siguiente: 

CLAUSULA PRIMERA: OBJETIVO 

El presente Conve nio tiene por obje lo lstablecer una relación interinslilucional entre las Panes, 

para la coorefac. ión mutua en el álll l llto de competenLicl de ambas Instituciones, tend i 

lesar ro /lo de las políticas públi (~dS destinadas a prl)1ll0Ver, coord inar y ejeclltar plélnes, 

programds, proyectos y Imealllientos qlle co laboren a lliv 'InaciolléJ/las iniciativas qlle pe,. 
II l:vdr dde lanL 
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CI.AtJ L CONVENIO 

La ejecuciólI rle las acciones se redlilMá a través de "cuerdos 8'-.pecíficos o anexos slIscripllls, 

especialmente redactados en cadd laso a la l efecto, que serán aprobados y Iltlllados por las 

autor idades respectivas y en los (ua les se detallara el presupueslo necEsario parél Id 
impleme ntación del Acuerdo eS¡1ecíric.o en cuest ión, según cJispunibi lidad rHesuplJestada y COI1 

el fi n de que el m ismo sea programado en el periodo siguienle inmediato, en caso de que no 

esté prev isto en el eje rcicio fisca l en curso. 

En cada Acuerdo específ ico se estab lece rán las responsabilidades, los reglam'entos y 

proced imientos ap lica b les según el obj e to de cada acuerdo, además de la obligatoriedad de la 

presentación de los info rm es correspondientes, los cllales se eldborarán en forllla ronjunta y tlt. 
acuerdo co n las necesidades de cada Acue rdo específico. 

En cada caso se nombrará a un "representante titular y UIl representante suplente, Liar cada 

una de las partes, quienes ofic:itJláll de punto foc.al () 

planificación y la coordindLlotl de Id') actividades a 

Acuerdo Especí~i co, y cl/yas designaciones serán nolifi 

Clldlquier dspecto referente a las rUll ciones, obligacioftLs V/o re<;ponsabilidadesentre las Pclrks, 

qlle no esté contemplado en el presente Convenio Interinstltucional, .1sí r.ún1ú dudd5 (L 
uldlquier tipo o diferel1Lias, senin defin irlas ami$tosamellte a través de dllletcluS 

complementarios firmados por dlllbi:l!:l partes. 

CLÁUSULA TERCERA: RECURSOS HUMANOS 

Los recu rsos hu m anos designados por una de las fJartes, para cumplir actividades en los 

Ac uerdos Específicos, no t endrán ningún t ipo de vinculación labora l con la otra. Quedará a carg 

exclu sivo de cada parte la responsabi lidad labora l íntegra en la que se refiere a los derechos y 
ob ligaciones de sus emplead os por ellas indicadas Pélra la ejecución de este Convenio. 

CLAUSULA CUARTA: PROTECCiÓN Y UTILIZACiÓN DE LOS RESULTADOS 

,IClamente 

MíA DE lAS PARTE 

E.1l toda circullslancia o hecho que tenga relación con eSle ilLlr urnento, Ids P~rtes mantenrlran 

la individualidad y alltonomía de SIIS respectiva<; est.rucL LHa s tecn icas V administrativa:, y 

asum irán particu larme nte, en consec llellcia, las responsabilidades derivadas de sus actuac.iones, 

lentro ele l ámbito de su competencia. El presente Convenio no excluye la firma de Acuerdos y 

Conven ios b il atera les y/ o m ultil atera les ent re las Inst ituciones que suscriben e l mismo y otros 

organ ismos púb licos o privados, nacionales o internaciona les, para la realización de activicladps 
similares y/o comp leme ntarias al presente Conven io. 
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CLÁUSULA SEXTA: NOTIFICACIONES 

Las partes const ituye n dom ici lio en los lugares indicados en el primer párrafo de l presente 

Convenio, los que son válidos para las comunicaciones respectivas y ru('')tiones legales 

emergentes 

CLAUSULA SEPTIMA: SOLUCiÓN DE CONTROVERSIA~ 

'ua lquier conflicto ele inlereses que pudiera ongll111f'Se de Id interpretación 

(ollvenio V/o de Id eJecuc. lón clt~ lo ~ emprenuimieflto!> prev istos_ en el mismo se resCJlvera entrp 
Ids Ildrtes LOtiforme a la hUPIla fe, Id prácticas de !JUUl 

A 

El presente Convenio entrar<á en vigor en la fecha de SIl f irma V lendrá una duración el 
años, desde Id fecha rJe sLlsu<ipciol1, transcurridus los cuales se conslderJrá renovcld 

automáticame nte por las Partes por un periodo igLJal. lUcllquiera de las Partes podrá dar p 
term inado e l presente Convenio, en cualquier momellto, rnediante notificación escrita dirigida 

a la otra Parte, co n, por lo menos, sesenta (60) días de antelación. 

El prese nte Convenio podrá se r mod i ficado V/ o enmendado por mutuo consentimiento de las 

Pa rtes, med iante la firma de Adend as. 

FIRMADO en la ciudad de Asunción, a los __ días elel mes de de 2019, en dos 

ejemplares origina les, siendo ambos textos igualment~ autél1Liu..,s y vál idos, de un mismo tt~1l0 1 

ya un so lo efecto. 

Ruhén Capdevila Yampey 
Ministlo-Secretario I:jec ut iv 
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